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En el aspecto legal encontramos un

mejor panorama en materia archivísti-

ca, no sólo para esta institución sino

para los archivos de México, ya que a

partir de la aprobación del Plan Na-

cional de Desarrollo publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 30 de

mayo de 2001 (pág. 111), el gobierno

mexicano considera como una de sus

prioridades los archivos. En uno de los

objetivos que habla de gobernabilidad

y democracia se precisa como objetivo

El Archivo General de la Nación (AGN)

se encuentra ante una nueva realidad,

este órgano desconcentrado de la

Secretaría de Gobernación, que funge

como ente rector de la archivística

nacional y es la entidad central y de

consulta del Ejecutivo Federal en el

manejo de los archivos administrativos

e históricos, hoy adquiere nuevas res-

ponsabilidades en un marco legal en

plena transformación y ante una socie-

dad que ha cambiado.

RECOMENDACIONES PARA ESTABLECER UN MODELO

DE AUTOMATIZACIÓN EN ARCHIVOS1

Pablo Eduardo Camacho García*

1 Sistema de automatización. Una definición básica nos dice que un sistema es el conjunto de ele-
mentos relacionados entre sí en función de un objetivo común, el cual actúa en un determinado
entorno y con capacidad de autocontrol. Conviene definir un sistema de información automatiza-
do como el hacer que la información generada durante los procesos se recolecte o almacene en
una unidad de memoria, y que con esa información esencial se construya una representación del
propio sistema a fin de que los elementos de decisión puedan mandar y coordinar el comporta-
miento del sistema.
Se habla entonces de construir una representación del sistema y de utilizar la infor-
mación generada en los procesos para la toma de decisiones.
Por otra parte, la información es recolectada en unidades de memoria como computa-
doras, servidores y tecnología de información en general.
Esta tecnología de información cuenta con los elementos y datos necesarios para eje-
cutar determinados procesos del sistema. Arbones Malisani, Eduardo A., Ingeniería de sistemas,
España, Marcombo, 1991(col. Productica), 158 pp
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Se contribuirá a la modernización de

los sistemas con los que operan los

archivos que resguardan y catalogan la

información originada en instancias

gubernamentales.”

Y como parte de este marco legal

que ha cambiado, el AGN tiene enco-

mendadas el día de hoy nuevas tareas

como las conferidas en el Acuerdo por

el que se disponen diversas medidas

para la procuración de justicia por deli-

tos cometidos contra personas vincula-

das con movimientos sociales y políti-

cos del pasado, publicado en el Diario

Oficial de la Federación el 27 de

noviembre de 2001, cuyo Capítulo III

trata de la apertura de archivos institu-

cionales en los Artículos 5º, 6º, 7º, 8º y

párrafos transitorios del acuerdo en

donde, entre otra cosas, se dice:

“...la Secretaría de Gobernación

transferirá al Archivo General de la

Nación la totalidad de los archivos,

expedientes, documentos, e informa-

ción en general que fueron generados

por las extintas Dirección Federal de

Seguridad y Dirección General de

Investigaciones Políticas y Sociales;

que actualmente se encuentran bajo

rector 3: “Contribuir a que las relacio-

nes políticas ocurran en el marco de

una nueva gobernabilidad democráti-

ca”, y determina como estrategia:

“i] Ampliar el acceso de los ciuda-

danos a la información de fuentes ofi-

ciales impulsando diversas vías de difu-

sión y proponiendo normas que hagan

obligatorio el respeto a este derecho.

”Las dependencias y entidades de la

administración pública federal desple-

garán esfuerzos para difundir informa-

ción de interés público con la que

cuenten. En cuanto a solicitudes de

información, se garantizará la absoluta

transparencia y oportunidad en el

manejo y acceso de los ciudadanos a

documentos emitidos por fuentes ofi-

ciales del Poder Ejecutivo Federal que

sean de interés público, sin más res-

tricciones que las que establezca el

marco jurídico con el objeto de prote-

ger el interés nacional y la vida privada

de las personas. Se promoverá el esta-

blecimiento de nuevas normas que

regulen esa apertura a los ciudadanos

interesados en la gestión pública, de

manera que éstos puedan conocer y

vigilar las acciones de las autoridades.
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- El desarrollo y el acceso masivo a

herramientas informáticas personales;

la integración de aplicaciones diferen-

tes, así como la posibilidad de compar-

tir trabajos en grupo que permiten la

automatización de flujos de trabajo y

el acceso y la gestión simultánea de la

información por parte de diferentes

usuarios.

- El incremento exponencial de la

capacidad de los equipos y las herra-

mientas de almacenamiento y recupe-

ración de datos, el desarrollo del diseño

de arquitecturas de sistemas informáti-

custodia y conservación del Centro de

Investigación y Seguridad Nacional a

fin de que puedan ser consultados...”

Y expresa que:

“...las Secretarías de Estado de la

Administración Pública Federal trans-

ferirán al Archivo General de la Nación

la información que posean en sus

archivos históricos y que a juicio de

cada dependencia o de la propia

Secretaría de Gobernación sirva para la

investigación de hechos del pasado

relacionados con violaciones a los

derechos humanos o probablemente

constitutivos de delitos contra perso-

nas vinculadas con movimientos socia-

les y políticos;...”

Es así que este marco legal se pre-

senta en el contexto de lo que se cono-

ce como sociedad de la información,2

que se caracteriza por los siguientes

elementos:

- La información y comunicación

como ejes fundamentales de la activi-

dad humana.

2 Sociedad de la información. Para ampliar la información a este respecto se recomienda consul-
tar: Lluis-Esteve Casellas, “Archivística y nuevas tecnologías: consideraciones sobre terminología,
conceptos y profesión”, en Lligal. Revista Catalana d’Arxivística, 2000.
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ción, la digitalización y la microfilma-

ción como un fin, sino como herra-

mientas para optimizar el trabajo

archivístico, enfatizando que el buen

trabajo técnico-archivístico garantiza

el acceso a la información.

Es claro también que la informática

y los equipos de cómputo no resuelven

por sí mismos los problemas; es nece-

sario tener antes todas las funciones,

procesos y procedimientos correctos,

una estructura orgánica perfectamente

definida, los recursos materiales, los

recursos humanos, la legislación y nor-

matividad correspondientes, es decir,

se debe tener un verdadero sistema con

los elementos mencionados.

Es en este contexto que los diferen-

tes archivos del país comienzan a acce-

der a nuevas tecnologías de informa-

ción y surgen las primeras preguntas:

¿Qué programa o base de datos

debo utilizar para automatizar mi

archivo? ¿Cuál es el mejor o cómo uti-

lizarlo para mi gestión de documentos?

A estas preguntas deben añadirse

cuestiones que nos acerquen a las so-

luciones correctas.

¿Está congruentemente definida la

cos que posibilitan el acceso y la ges-

tión de datos de forma rápida y segura.

- La implantación de medios y he-

rramientas que permiten la comunica-

ción entre sistemas distintos y el inter-

cambio electrónico de datos en dife-

rentes formatos.

La interrelación de los factores an-

teriormente mencionados tiene como

una consecuencia principal un aumen-

to considerable de la producción, distri-

bución y uso de los documentos y datos

que por su condición “electrónica” se

caracterizan por la evolución constan-

te, su volatilidad, desmaterialización y

su carácter multiforme.

Y es dentro de este marco legal y

social que el AGN de México promueve

el uso correcto de la tecnología de

información, de modo que se le consi-

dera una herramienta que ayuda a

garantizar el acceso a la información,

así como un factor constante para la

modernización tecnológica y los servi-

cios de la administración pública direc-

tamente relacionados.

Esta es la razón por la que los

archivos no pueden permitirse ser se-

ducidos por la idea de la automatiza-
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co institucional para determinar las

fuentes documentales y las fuentes

históricas, además de un proceso de

clasificación, ordenación y depuración.

Es importante delimitar la diferen-

cia que existe entre sistematizar y

automatizar.

Se puede decir que un archivo o

una biblioteca se encuentran sistema-

tizados cuando existen una serie de

reglas, procedimientos y acciones per-

fectamente definidos para desarrollar

una actividad y cumplir un objetivo.

Obviamente, estos procedimientos par-

ten de una metodología en materia

archivística, de biblioteconomía y del

manejo de información.

Ahora bien, una vez que se tiene

algo perfectamente sistematizado, se

puede hablar del siguiente paso: auto-

matizar. Para hablar de automatiza-

ción, es necesario distinguir las tres

partes fundamentales que componen

un sistema administrativo:

I. Sistema de operaciones 

II. Sistema de información 

III. Sistema de gestión (o de deci-

sión)

estructura organizativa del archivo?

¿Están establecidas de forma correcta

todas las funciones con sus respectivos

manuales de organización y procedi-

mientos? ¿Se conocen las cualidades y

la capacidad de los recursos operativos

de que se dispone? ¿Se tienen total-

mente determinados los recursos tec-

nológicos con los que se cuenta o con

los que se va a contar en un futuro y

las limitantes para acceder a otro tipo

de tecnología? ¿Se conoce la normati-

vidad y legislación del propio ámbito y

la forma en que se aplica?

Si podemos contestarlas afirmati-

vamente, entonces tenemos un sistema

perfectamente definido que está fun-

cionando como tal y que entonces se

puede automatizar; y aquí viene la

siguiente pregunta:

¿Qué es automatizar y para qué sirve?

Cuando nos encontramos en un

archivo que cumple con los principios

básicos en materia archivística, tene-

mos un acervo sistemáticamente orga-

nizado y controlado, en el que es su-

mamente fácil archivar y recuperar la

información contenida. Es decir, se ha

llevado a cabo un seguimiento históri-
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I

SISTEMA DE
OPERACIONES

Este sistema caracteriza la
actividad de la empresa

Fabricación
Transformación

Distribución

II

SISTEMA DE
INFORMACIón

Sistema constituido por
diversos elementos de

recolección y tratamiento
de la información

III

SISTEMA DE GESTIón
(REGULACIÓN)

Este sistema representa al
conjunto de desiciones
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mación de que sea provisto. 

Por ejemplo, si se envían nuevos

expedientes a un archivo y por algún

error en ese grupo de expedientes se

incluye uno que estaba en calidad de

préstamo, al capturarlos la computa-

dora nos indica inmediatamente que

ese expediente no es de nuevo ingreso,

sino que estaba prestado y el paso que

corresponde es la devolución.

Además, la computadora tiene en

su unidad de memoria no sólo esa ins-

trucción, sino una serie de instruccio-

nes para controlar las operaciones que

se ejecuten en ese archivo.

Por ejemplo:

- Permitir sólo a usuarios autoriza-

dos el acceso al servicio de préstamo a

domicilio.

- Elaborar los vales de préstamo

automáticamente (tomando de la me-

moria de la computadora los datos de

los registros de expedientes y del usua-

rio que solicita la información).

- Generar cada día un listado de los

usuarios que rebasan el periodo de

préstamo de un expediente.

- Emitir informes diarios, semana-

les y mensuales de ingreso de expe-

Como se puede ver en un sistema

administrativo general, durante la fase

de operaciones (I) se genera una gran

cantidad de datos, que son recogidos

por el sistema de información (II) para

ser utilizados después por el sistema de

toma de decisión (III), porque es preci-

samente con esos datos con los que se

retroalimenta al sistema para que vuel-

va a ejecutar los procedimientos esta-

blecidos o los modifique, de acuerdo

con la información que obtuvo previa-

mente.

Cuando se ejecutan procedimientos

tradicionales, el intercambio de la

información generada en el sistema

ocurre a través de medios mecánicos y

humanos, con la posibilidad de que

exista pérdida de datos.

En cambio, cuando se automatiza,

la mayor parte de la información que

se genera durante los procesos va a

parar a una unidad de memoria (en la

computadora), por lo que no hay pérdi-

da de datos y la información se trans-

mite en forma inmediata al sistema de

toma de decisión (en la misma unidad

de memoria), el cual ya está programa-

do para actuar de acuerdo con la infor-
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programas de software diseñados

especialmente para manejar grandes

volúmenes de información. Un caso

típico es el de los bancos, que necesi-

tan controlar los registros de sus clien-

tes y saber las operaciones que realiza

cada uno. Otro ejemplo es el manejo

del censo de población, donde existe

un registro por cada habitante de la

República mexicana, es decir, se mane-

ja una base de datos con más de 100

millones de registros.

Se entiende por registro cada uno

de los renglones en donde está conte-

nida la información en una tabla de

una base de datos. Para ilustrar esto

comparemos las fichas contenidas en

un archivero. 
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dientes, consultas en sala y de servicio

a domicilio.

- Detectar posibles errores en las

listas de inventarios o en la documen-

tación.

Es importante hacer notar que a

esta computadora (que contiene las

instrucciones necesarias para que el

sistema ejecute operaciones, guarde

información y tome decisiones, con

base en las instrucciones programadas)

pueden estar conectadas varias com-

putadoras, impresoras, servicio de fax e

inclusive constituirse en una red de

cómputo.

Otro hecho que debe quedar muy

claro es el que se refiere al concepto de

base de datos. Las bases de datos son

NOMBRE ANACONDA BITE

DIRECCIÓN LA TIERRA 32 

CIUDAD MÉXICO ESTADO D.F.

C.P. 11420 TELÉFONO 55-55-66-88

CAMPO

REGISTRO
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quiere encontrar el número de teléfono

de un cliente, simplemente ha de loca-

lizar el nombre y leer en la fila hasta

encontrar el número de teléfono co-

rrespondiente.

¿CÓMO SE PUEDE DEFINIR UNA BASE DE DATOS?

Una base de datos se puede definir

como una tabla o conjunto de tablas

constituidas por filas y columnas que

contienen información y que están so-

portadas en un medio magnético (co-

mo pueden ser disquetes, discos duros,

cintas magnéticas, etcétera) y un pro-

grama de software encargado de admi-

nistrar la información ahí contenida, es

decir, de realizar tres operaciones fun-

damentales:

165

Cada ficha del archivador es un regis-

tro concreto y está contenido en un

renglón. Por otra parte, cada categoría

de información es un campo. Los cam-

pos pueden contener cualquier tipo de

información que pueda ser clasificada.

En el archivador de fichas, cada re-

gistro contiene seis campos (columnas)

que son: nombre, dirección, ciudad, es-

tado, código postal y número de teléfono.

Como cada ficha del archivador

contiene el mismo tipo de información,

el archivador de fichas es un archivo de

base de datos.

En teoría, cualquier base de datos

está dispuesta de tal forma que la in-

formación sea fácil de encontrar. En la

figura anterior, los nombres están dis-

puestos por orden alfabético, si usted

NOMBRE DIRECCIÓN CIUDAD ESTADO C. P. TELÉFONO NÚM.
CLIENTE

Anaconda Bite 

Jesús Bueno

Modesto Pérez

Narciso Bello

Carlos 
Del Corral

La Tierra 32
Col. La Selva 
La Bondad 33
Col. Cielo 
Carencia S/N
Col. Terregal
Calle Ego 72
Col. Helénica 
Rodeo 44
Col. Granjas

México 

México

México

México

México 

Distrito
Federal
Distrito
Federal
Distrito 
Federal
Distrito 
Federal
Distrito
Federal

011420 5555-6688 01

003323 5525-2525 02

000001 S/N 03

012345 5582-2022 04

008866 5788-5555 05
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los trabajos necesarios al establecer un

sistema de automatización.

Se conoce un número importante

de proyectos relacionados con tecnolo-

gía de información que fracasan o que

no logran cumplirse en la totalidad, es-

pecialmente los que se relacionan con

automatización. En principio, esto se

debe a que no se entiende el concepto

con claridad y a la falta de un método

de trabajo que indique las diferentes

etapas que deben seguirse para esta-

blecer un sistema de este tipo.

Por esta razón se describen las

siguientes recomendaciones para im-

plantar un sistema que involucra tec-

nología de información:

Decidir una estrategia para el estable-

cimiento del sistema3

Se tendrá que documentar de ma-

nera detallada una estrategia para el

establecimiento del sistema, incluso

1. Capturar todos los datos que nos

sean necesarios.

2. Permitir su consulta en forma

clara, rápida y precisa. 

3. Generar todo tipo de documen-

tos a partir de los datos ahí contenidos.

Todos los puntos mencionados ante-

riormente para definir el concepto de

automatización y de bases de datos

son fáciles de enumerar, pero trabajar

con cada uno de ellos es un proceso

que requiere tiempo e involucra a to-

dos los integrantes del sistema, esto es,

a todas las personas del propio archivo.

Es aquí cuando resulta de vital

importancia tener conocimiento de las

experiencias de otros archivos y apo-

yarse en una metodología para implan-

tar un sistema que involucra tecnolo-

gía de información. Resulta obvio que

cada archivo tiene particularidades,

pero el objetivo de este documento es

servir como guía general para encausar

3 Establecer o implantar un sistema de automatización en archivos. Respecto a este tema, entre
la literatura relacionada destaca un estudio RAMP que puede considerarse de lectura obligada para
quienes piensen involucrarse en un proyecto de automatización y uso de nueva tecnología: Greem,
Adam, La elaboración de políticas y planes de automatización de archivos: un estudio RAMP con
directrices, París, UNESCO, 1991. 93 pp.
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En este caso, los recursos que se

destinarían para el sistema de cómpu-

to pueden redituar más si se usan para

capacitar a las unidades administrati-

vas involucradas para que integren

correctamente los expedientes que

envían al archivo en cuestión, conside-

rando el ciclo vital de la documenta-

ción; es decir, desde que se inicia un

expediente en el área de corresponden-

cia y trámite hasta que se le da una

disposición final.

Obtener el compromiso de la dirección y

las instancias superiores

Este compromiso es fundamental para

lograr el éxito del proyecto y la colabo-

ración y participación activa de las di-

ferentes áreas de la organización. Ob-

tener el apoyo de las instancias su-

periores es un factor muy importante

para desarrollar el trabajo y conseguir

los recursos financieros necesarios.

Un proyecto de automatización

tiene muy pocas posibilidades de lle-

varse a cabo si no cuenta con el apoyo

de las autoridades correspondientes,

que deben tener conocimiento no sólo

considerando proyecciones de ahorro y

costos, el tiempo que se invertirá y la

evaluación de los procedimientos ope-

racionales actuales, es decir, el modo

de trabajar de cada una de las áreas

involucradas.

Es necesario tener presente que un

proceso de automatización implica

forzosamente revisar los procedimien-

tos de trabajo y la disposición para

mejorarlos; asimismo, definir desde el

inicio las funciones que cada uno de

los involucrados tiene en el sistema de

trabajo actual y las que tendrá en el

sistema futuro, analizando la forma en

que se van a transformar los procesos

actuales.

Resulta inútil pretender automati-

zar un sistema en donde las funciones

y los procedimientos no pueden ser

cuestionados ni proponer cambios.

No tiene sentido pensar en hacer

un sistema de cómputo sofisticado pa-

ra capturar inventarios de expedientes,

si todavía existen documentos en el pi-

so del archivo y se sigue recibiendo

documentación desordenada y sin cla-

sificar por parte de las instituciones

que la generan.
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Las soluciones a este último pro-

blema van más allá del trabajo técni-

co-archivístico:

1. Crear un equipo responsable del pro-

yecto en el archivo

Se tendrá que formar un equipo de

trabajo en el que se considere a todos

los miembros de la organización, defi-

niendo responsables de cada parte del

proyecto y a un responsable de la tota-

lidad. Esta persona debe tener el cono-

cimiento y la capacidad de dirigir los

trabajos para cumplir con los objetivos

planteados, la jerarquía administrativa

y la autoridad requerida, además de la

capacidad para establecer mecanismos

y vínculos con las áreas e instituciones

públicas y privadas necesarias.

Los responsables del proyecto y de

cada una de las partes deben tener

comunicación permanente y conoci-

miento del trabajo que realiza cada

uno; de no ser así, se corre el riesgo de

no trabajar por los mismos objetivos.

También los niveles operativos

involucrados deben conocer los traba-

jos que se realizan durante el proyecto

de automatización, para evitar especu-

del proyecto en lo general, sino tam-

bién de las diferentes etapas de que

consta y las implicaciones laborales,

económicas y políticas de cada una de

ellas.

Toda la organización debe tener

claro cuáles son los resultados que se

obtienen en cada etapa y al final del

proyecto.

Se debe considerar que cuando se

trata del uso de nueva tecnología apli-

cada en cualquier ámbito, puede haber

intereses particulares ajenos al buen

trabajo; en este caso, el archivístico,

ya que por lo general los equipos son

costosos y en ocasiones los proveedo-

res tienen como objetivo principal

vender sus equipos y lograr comisiones

y contratos cuantiosos. Un ejemplo

puede ser el caso de programas de

cómputo que se le imponen institucio-

nalmente a un área administrativa y

ésta se ve obligada a comprar un de-

terminado número de licencias, es

decir que finalmente se adquiere un

producto que no satisface las necesi-

dades y del que jamás se hizo un aná-

lisis para saber si en realidad es el ade-

cuado.
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laciones y comunicación informal en la

institución que afecte el buen desarro-

llo del proyecto.

2. Fomentar programas de capacitación

Es el entrenamiento interno que se

da a las personas de cada área involu-

crada, para que estén enteradas de las

nuevas responsabilidades que tendrán

al empezar a manejar una nueva tec-

nología. Este requisito se debe cumplir

en el menor tiempo posible para que el

proyecto pueda arrancar con rapidez.

La capacitación es una inversión y

parte fundamental de un proyecto de

automatización.

Las personas que reciben instruc-

ción deben concebirla como un com-

promiso para impartir esos mismos

conocimientos a los demás involucra-

dos, y como un valor agregado a su cu-

rriculum profesional, y no enfocarla

como condición vinculada para una

mejor remuneración económica de

manera inmediata.

Cuando en un proyecto de automa-

tización se logran los resultados espe-

rados, también se obtienen recursos

económicos adicionales.
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3. Revisar los sistemas de tecnología

internos y procesos actuales del ar-

chivo

Se hará la evaluación del hardware

y del software que se tiene en la insti-

tución para poder hacer un análisis

detallado. Es fundamental considerar

la capacidad económica con la que se

cuenta para adquirir equipo nuevo. En

estos trabajos de automatización exis-

te una tendencia a pensar que el equi-

po de cómputo y los programas de

software deben marcar el modo de tra-

bajo y servir como guía del proyecto, lo

cual es un grave error, pues la tecnolo-

gía debe ser sólo una herramienta de

apoyo que optimice los procesos que se

desarrollan para el cumplimiento de los

objetivos de cada área.

Si en el pasado un archivo ha ad-

quirido equipo de cómputo, es impor-

tante reflexionar acerca de cómo este

equipo ayudó a cambiar los procesos y

si verdaderamente hubo una mejora en

el servicio y en el cumplimiento de las

funciones asignadas a esa área, es de-

cir, si esa inversión reflejó realmente

algún resultado positivo en el trabajo

archivístico o el equipo sólo se utilizó
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parte de hardware, es decir, si las ope-

raciones de la institución son peque-

ñas, no será necesario comprar dema-

siado equipo para implantar un sistema

de automatización.

En la actualidad existe una gran

cantidad de proveedores de software

para archivos que ofrecen todo tipo de

soluciones que a veces comprometen

más de lo que realmente pueden dar y

que generalmente siguen el siguiente

procedimiento:

- Captura manual de texto.

- Captura mediante OCR (reconoci-

miento óptico de caracteres), revisión

manual y asignación de marcas que

identifican palabras clave.

- Asignación de marcas al texto

soportado en un medio magnético.

- Tratamiento de datos.

- Digitalización de imágenes.

- Elaboración de tablas (índices).

- Implementación de ligas con hi-

pertexto y multimedia.

- Digitalización de texto en imá-

genes.

El procedimiento descrito es sólo una

parte técnica que se realiza con el soft-

cómo máquinas de escribir y parte de

la arquitectura del paisaje.

Aunque puede resultar incómodo,

conviene tener claros todos los errores

cometidos en un proyecto de automati-

zación, con la finalidad de no repetirlos.

También se debe tomar en cuenta

que un proceso de automatización de

archivos no siempre tiene que comen-

zar por la captura de inventarios de

expedientes o por la digitalización

desenfrenada de documentos y el equi-

po relacionado con esas funciones; un

proceso de automatización puede

empezar desde las unidades de corres-

pondencia y trámite, conservando la

visión de que cada expediente que

ingresa a un archivo debe estar perfec-

tamente integrado y reflejar la calidad

de la gestión documental que realizan

las instituciones, así como de los crite-

rios establecidos para lograr una co-

rrecta disposición final de las unidades

documentales.

4. Desarrollar una estrategia tecnoló-

g i c a

En este punto se tendrá que anali-

zar tanto la parte operacional como la
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próximos diez años, lo que puede resul-

tar inverosímil si la compañía que ofre-

ce el servicio tiene tres años de exis-

t e n c i a .

Con respecto al hardware, se reco-

mienda comprar sólo el equipo necesa-

rio asegurando en todo momento que

el proveedor brinde el soporte técnico y

entregue el equipo instalado y funcio-

nando con todos los componentes,

especialmente cuando se trata de

escaners, cámaras digitales y equipo de

microfilmación, así como garantizar

que el personal reciba la capacitación

necesaria y pueda operar las máquinas

inmediatamente.

Es necesario obligar al proveedor a

establecer un mecanismo para la ob-

tención de refacciones, ya que los

equipos suelen ser importados y si ocu-

rre alguna falla pueden pasar varias

semanas antes de que se obtengan la

piezas necesarias para la reparación.

Se debe tener el historial de los

proyectos en que ha participado el pro-

veedor, así como solicitar referencias a

los responsables de cada uno de ellos.

Por último, es fundamental hacer

una proyección de la forma en que se

ware que distribuyen algunas compa-

ñías y de ninguna manera, y bajo nin-

guna circunstancia, sustituye el traba-

jo de descripción archivística.

Una verdadera estrategia tecnológica

implica analizar los productos de softwa-

re que se venden en el mercado y los

diferentes proveedores (pueden ofrecer

un mismo producto a distintos precios).

Se debe conocer el trabajo que en

materia de archivos desarrollan las ins-

tituciones públicas, ya que en el caso

de la universidades se pueden lograr

convenios para desarrollar programas

de cómputo a la medida de las necesi-

dades y a un bajo costo, además de

obtener el software diseñado para

archivos que de manera gratuita distri-

buyen algunas instituciones interna-

cionales y con el que resulta conve-

niente realizar pruebas, aun cuando se

decida no utilizarlos.

Es fundamental estipular el costo

de las licencias de software por equipo,

cómo y cuándo se actualizarán los pro-

gramas de cómputo para evitar que se

vuelvan obsoletos. En ocasiones, el pro-

veedor ofrece la actualización de forma

gratuita o a un bajo costo durante los



obtendrán los recursos económicos en

el futuro, ya que adquirir nueva tecno-

logía obliga a disponer de dinero para su

operación cotidiana y modernización.

5. Seleccionar a los participantes

Si se trabaja arduamente en la

estrategia tecnológica mencionada en

el inciso anterior, resulta fácil elegir a

las personas, instituciones y empresas

que participarán en el proyecto. Los

proveedores deben ser seleccionados

conforme a la normatividad y con los

conocimientos y la experiencia sufi-

ciente para poder cumplir con los com-

promisos establecidos.

6. Establecer los contratos y convenios

con las empresas o instituciones invo-

lucradas

Es muy importante definir por escri-

to el alcance y responsabilidad de cada

institución, empresas y proveedores, en

especial los de equipo de cómputo y

software, ya que los términos de uso de

licencias y costos de actualizacion de

programas deben ser muy claros y per-

mitir tener siempre versiones actualiza-

das de los programas de software.
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Es fundamental contemplar también

los siguientes aspectos:

1. Servicio

¿Quiénes son los usuarios involu-

crados en el servicio que se piensa pro-

porcionar?

2. Acceso

¿Qué restricciones se tendrán con

respecto al manejo de la información?

En este punto es importante consi-

derar la legislación vigente en relación

con nuestra materia de trabajo e inclu-

so los puntos que carecen de leyes

actualizadas, situación que es muy

común cuando se trata de nuevas tec-

nologías de información.

El derecho de autor sobre la repro-

ducción de documentos que son patri-

monio nacional ha generado una serie

de controversias, por lo que es necesa-

rio contemplar este aspecto y recibir

asesoría de especialistas en la materia.

3. Seguridad

¿Qué restricciones se aplicarán en

cuanto al acceso y seguridad de la

información?
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tener la capacidad de restablecerse en

otra ubicación si ocurre un siniestro y

las instalaciones o el equipo son des-

truidos.

Si se ha trabajado hasta este punto

y no es posible cubrir todos los aspec-

tos mencionados, es aceptable descar-

tar el proyecto de automatización y

determinar que no es factible su reali-

zación.

Se debe replantear el proyecto y

trabajar en los puntos tratados en los

incisos anteriores, teniendo como obje-

tivo fundamental el trabajo archivísti-

co que sí se puede realizar sin necesi-

dad de automatizar, como puede ser:

Definir los fondos, secciones y se-

ries documentales de la totalidad de

los acervos resguardados en el archi-

vo, así como la clasificación y ordena-

ción de todas las unidades documen-

tales conforme a los principios archi-

v í s t i c o s .

Disponer la documentación de la

mejor forma posible para ayudar a su

conservación, aplicando las técnicas

que sean factibles de acuerdo con la

situación geográfica, climática y eco-

nómica.

Se trata de determinar qué usuarios

son los que administrarán la informa-

ción y cómo lo harán. Los administra-

dores de la información pueden tener

ciertos atributos de acuerdo con el

cargo que desempeñan y los conoci-

mientos especializados.

Por ejemplo, sólo un grupo de per-

sonas debe tener acceso a una base de

datos para dar de alta y modificar

registros mediante un riguroso control,

mientras que los usuarios comunes

pueden consultar la información, pero

no modificarla.

4. Respaldo

¿Cómo se respaldará la información

de las bases de datos para evitar pérdi-

das de información y cómo se actuará

en caso de siniestro?

Todo sistema de cómputo debe

tener un procedimiento de respaldo

diario de la información soportada en

un medio electrónico.

No sólo se debe considerar el res-

paldo de información, sino el tiempo en

que se puede restablecer el sistema

mediante las copias de seguridad. Un

buen sistema de automatización debe
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Capacitar no sólo al personal que

interviene en el trabajo de nuestros

archivos, sino a la gente de las diferen-

tes unidades administrativas que gene-

ran documentación que tiene como

destino nuestros acervos.

5. Conducir una prueba piloto

Una vez que todo ha sido aprobado,

el proyecto puede comenzar con la

prueba piloto. La prueba piloto consis-

te en comenzar a funcionar con el

nuevo sistema y, en forma paralela,

continuar trabajando con el sistema

a n t e r i o r.

Por ejemplo: un proceso como

registrar en el libro de gobierno los

datos requeridos usando papel y pluma

se continuará haciendo de esa forma

hasta que se tenga la seguridad de que

en el nuevo sistema, que puede ser una

base de datos, no se presentará ningu-

na falla.

Esta prueba debe cubrir volúmenes

de datos altos, bajos y condiciones

excepcionales, como puede ser que un

gran número de investigadores con-

sulten en red el mismo registro de una

base de datos e imágenes relaciona-

das que consuman una gran cantidad

de memoria en el sistema computa-

c i o n a l .

6. Revisar la prueba piloto

Una vez que la prueba piloto ha

comenzado, es importante darle segui-

miento y organizar juntas periódicas

con los involucrados para monitorear

los avances alcanzados y detectar los

ajustes y adecuaciones necesarias en el

sistema.

La prueba piloto es una simulación

con datos reales que permite corregir

los errores que se presentan, teniendo

en todo momento el respaldo del tra-

bajo realizado en el sistema anterior.

7. Operación

Toda vez concluida de forma exitosa

la prueba piloto, se puede hacer el arran-

que en vivo, es decir, comenzar la opera-

ción y dejar de usar el sistema anterior.

Hasta este punto, con el nuevo sis-

tema debe superarse lo realizado con el

sistema que se sustituye.

Por ejemplo: un investigador que al

consultar catálogos impresos tarda

varias semanas en ubicar la fuentes
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primarias que necesita, en un sistema

correctamente automatizado necesita

sólo algunas horas para encontrar la

información que le es útil, haciendo

búsquedas de referencias cruzadas en

las bases de datos.

8. Seguimiento

Es necesario establecer las respon-

sabilidades de la administración del

sistema y tener definido cada proceso y

su correspondencia con los requeri-

mientos de los usuarios, además de

establecer métricas, esto es, indicado-

res que reflejen cómo está funcionan-

do el sistema de acuerdo con las fun-

ciones de la institución y los requeri-

mientos de los usuarios.

9. Evaluación

Evaluar los resultados obtenidos

contra los requerimientos de los usua-

r i o s .

Analizar el proceso para determinar

oportunidades de mejora.

Asignar nuevas prioridades y esta-

blecer objetivos.

CONCLUSIONES

Al analizar diferentes experiencias y

proyectos como los expuestos y algu-

nos de los programas de software más

comunes para la captura y digitaliza-

ción de archivos que se encuentran en

el mercado, advertimos que, en gene-

ral, todos ellos pueden ser útiles e

implantarse con éxito. En el entendi-

miento de que lo más importante es el

trabajo archivístico correcto, sustenta-

do principalmente en un método de

trabajo para la descripción archivística.

Se puede establecer un sistema de

automatización, ya sea mediante pro-

gramas de software comerciales, me-

diante los programas diseñados a la

medida por un equipo de programado-

res o utilizando aplicaciones de cóm-

puto gratuitas proporcionadas por

organismos que brindan apoyo a los

archivos del mundo, como es el caso de

la UNESCO, entre otros.

En ocasiones, estos programas gra-

tuitos no permiten acceder al código

fuente4 para adecuarlos de forma par-

4 Código fuente. También denominado fuente o texto fuente, es el texto que contiene las instruc-
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ticular a las necesidades del usuario, y

en el caso del software comercial se

obliga a la compra de nuevos progra-

mas y licencias, lo que implica un gasto

económico mayor.

Seguir una metodología para el

establecimiento de un sistema auto-

matizado puede ser la diferencia entre

el éxito o el fracaso.

Es imperativo trabajar con las nor-

mas de descripción archivística como

la ISAD (G),5 ya que sabemos, entre otras

cosas, que éste es el camino correcto

para trabajar en un futuro cercano con

la descripción codificada de archivos

denominada EAD (Encode Archival Des-

cription).6

ciones del programa, escritas en lenguaje de programación. Se trata de un archivo de texto legi-
ble que se puede copiar, modificar e imprimir sin dificultad.
5 ISAD (G). Norma Internacional General de Descripción Archivística adoptada por la Comisión Ad
Hoc de Normas de Descripción, Estocolmo, Suecia, 21-23 de enero de 1993, Ottawa, Ontario,
International Council on Archives, 1994.
6 EAD (Encode Archival Description). La Descripción Archivística Codificada (EAD) es una norma de
estructura de datos para conservar la jerarquía y determinar el contenido de las directrices des-
criptivas para los fondos archivísticos mundiales. EAD permite que estas directrices se distribuyan
por Internet y también asegura que sean permanentes, ya que aporta un entorno de almacena-
miento de datos estable y sin marca registrada desde el que se pueden transferir datos a otros pro-
gramas siempre que sea necesario. En términos técnicos, EAD supone una Definición del Tipo de
Documento (DDT) para codificar instrumentos de descripción que ha sido elaborada siguiendo las
reglas sintácticas del Standar Generalized Markup Language (SMGL) y del Extensible Markup
Language (XML). Encoded Archival Description Working Group of the Society American Achivist.
Descripción Archivística Codificada, España, Fundación Histórica Tavera, 2000, 313 pp.
* Jefe del Departamento de Tecnología de Información de la Dirección de Archivos del Gobierno
Federal del Archivo General de la Nación, en el Primer Simposium Nacional de Nuevas Tecnologías
Aplicadas a los Archivos, celebrado en el Museo Metropolitano de Monterrey en Monterrey, Nuevo
León, los días 7 y 8 de febrero de 2002.
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